Montevideo, 15 de junio de 2011.

Señor/a Docente del

Instituto Universitario 

Asociación Cristiana de Jóvenes  (IUACJ)

De nuestra mayor consideración:

Tal como fue informado durante el último mes del año pasado, el IUACJ se orienta hacia la conformación de las condiciones  generales que permitan el desarrollo de la carrera docente. En primera instancia, se ha trazado un conjunto de pautas y de criterios que permitirán categorizar al personal que actualmente se desempeña en la labor educativa.

A continuación incorporamos el documento marco que regula la primera fase de este emprendimiento. Luego, se incluye el listado de asignaturas por carrera para las cuales se realiza el llamado a categorización docente. Finalmente, se adjuntan los formularios respectivos.

La recepción de presentaciones se hará entre el día lunes 15 y el lunes 29  de agosto de 2011, en la Bedelía del IUACJ, en el horario de 10 a 13 horas. La documentación deberá presentarse  por duplicado y respaldada en un CD.

Las Coordinaciones de áreas para el caso de la Licenciatura, así como desde las Direcciones de las carreras Técnicas, estaremos a disposición de Usted para aclarar o ampliar los términos aquí contenidos, así como para atender cualquier otra inquietud que pueda surgirle.

Sin otro particular y estando a su disposición, saludamos a Usted cordialmente.

    Prof. Miguel Bellora
           
Prof. Daniel Macías

Prof. Jorge Botejara  

PAUTAS PARA LA GESTION DE LA CARRERA DOCENTE 

DEL PERSONAL ACADEMICO DEL IUACJ

Motivos

Este conjunto de pautas constituye el primer trazado regulador hacia la generación de una carrera docente del personal académico del IUACJ. Regirá al personal docente integrante del IUACJ, a partir de la fecha de su aprobación por parte de la Comisión Directiva. Mediante el mismo se intenta informar, orientar y regular la función docente en el Instituto Universitario. Estos lineamientos tienen como cometido adicional acompañar la evolución institucional, apoyar los procesos de consolidación, así como generar las condiciones para la innovación y la originalidad. No es un conjunto de disposiciones inmodificables sino un marco con vocación dinámica y evolutiva, en tanto que intentará de manera adaptativa, regular la actividad de todos los miembros académicos.  

I. PRINCIPIOS

Los principios en que se sustenta la organización de la carrera docente son tres: (a) la auto superación, (b) el estímulo de la comunidad académica y (c) el reconocimiento institucional. 
Se favorecerá e incentivará el progreso y la mejora continua del personal a partir de su propia iniciativa y convicción, sin desconocer que para que ello sea una medida efectiva y con impacto real debe ir acompañada por la generación de un clima interno que estimule dicho perfeccionamiento en tanto se reconozca, tanto colectiva como institucionalmente, dicha superación mediante instrumentos y medidas que distingan y premien el mérito obtenido.
El IUACJ no restringirá la categorización de su personal docente en función de estructuras que limiten la promoción y el ascenso en la carrera docente. La limitación se verificará en función de la cantidad de recursos necesarios para cumplir de manera eficaz las funciones sustantivas determinadas (investigación, extensión, enseñanza, gestión, etc.). Por tanto, habrá tantos docentes en el grado más alto de la escala como profesores detenten dicho merecimiento desde una perspectiva funcional - académica.
II. MIEMBROS

El personal académico del IUACJ es todo aquel que, vinculado mediante contrato laboral a término o sin duración definida, arrendamiento de obra o de servicios, o cualquier otra vinculación de naturaleza civil, desempeñe tareas de enseñanza, asesoría, tutoría, gestión, investigación, extensión o consultoría, en calidad de miembro de una carrera, área o programa educativo.
Los miembros del cuerpo académico se distinguen entre sí según la o las funciones que desempeñan (enseñanza, asesoría y/o tutoría, investigación, extensión, consultoría, gestión académica, o una combinación de ellas), según la modalidad de contratación (docentes de aula y otros), según el tipo de dedicación horaria (básica, media, completa, o exclusiva), y según el grado que ocupan en el escalafón docente. 
Los criterios contenidos en el presente documento forman parte integrante del contrato de trabajo que el IUACJ celebra con cada funcionario académico, quien al firmarlo se compromete a conocerlo y cumplirlo. 
Aquellos que libremente opten por integrarse al cuerpo académico del IUACJ contarán con una clara disposición por la excelencia y el perfeccionamiento científico y personal, en el compromiso por la formación integral de los estudiantes, así como la función educativa, científica y social que cumple la institución. La labor académica implica la activa contribución personal como parte de un colectivo, en pos de la obtención de los objetivos institucionales trazados. Todo miembro del cuerpo académico se compromete a respetar los principios institucionales y las normas que regulan y pautan la vida universitaria.   
III. CONVOCATORIA
A partir del año 2011 se realizará la convocatoria para la provisión de cargos docentes. 

En forma concomitante los responsables o Directores de los distintos programas educativos del IUACJ podrán proceder a organizar llamados a cargos de docentes aspirantes honorarios. La nómina de plazas a llamar será fundada en cada caso y resuelta por el Decano.

Los llamados tendrán dos convocatorias simultáneas: 

(a) una, consistente en un llamado interno a docentes del IUACJ según lista que se publicará, mediante la cual se procederá a categorizar a los postulantes como “Docente Ayudante” (Grado 2), “Profesor” (Grado 3) y “Aspirante a Profesor Titular” (Grado 4), y 

(b) la segunda, instrumentada mediante un llamado público y abierto.

Si como resultado del proceso de categorización se declararse desierto el primer paso o resultare la renuncia del docente en virtud de no aceptar la categorización alcanzada se abrirá también la posibilidad de realizar un llamado público y abierto.

 Las convocatorias a) y b) se realizarán en simultáneo, mientras que la tercera opción mencionada será consecutiva y sólo se aplicará a cubrir los cargos requeridos de “Docente Ayudante” y de “Profesor”.
Debido a exigencias y requisitos del cargo de “Profesor Titular” (Grado 5), los llamados para la categorización serán realizados a partir del año 2014, salvo excepciones debidamente fundadas y justificadas, resueltas por el Decano.

IV. ESCALAFON ACADÉMICO
Todos los miembros del cuerpo académico, cualesquiera sean las funciones que desempeñen y cualquiera sea su modalidad de vinculación con el IUACJ, recibirán un grado escalafonario de acuerdo a los criterios que se especifican a continuación.
Para el caso de los niveles 2 a 5 inclusive, constituyen exigencias que deben acreditarse en el marco del primer llamado y que no deben confundirse con los requisitos para obtener la renovación del grado en el futuro. Se entiende que las exigencias aquí previstas se mantendrán como condiciones mínimas, a las que podrán añadirse otras siempre que medie un tiempo prudencial entre la resolución de la Comisión Directiva en acuerdo con el Decano y el llamado de la nueva convocatoria.   

Tanto las exigencias que a continuación se describen para cada grado docente constituyen determinantes del grado escalafonario. Los llamados a la provisión de cargos, abiertos y públicos, podrán contener otros requisitos en razón de las cualidades del desempeño docente necesario.
Grado 5 – Profesor Titular.

Los requerimientos para la convocatoria inicial en el año 2014, serán los siguientes:

· Combinar en su desempeño más de una función sustantiva universitaria (enseñanza, investigación, extensión, asistencia, gestión, etc.).

· Acreditar en los últimos tres años evaluaciones favorables y una antigüedad en el desempeño de la docencia universitaria no inferior a diez años.

· Acreditar en los últimos tres años dos publicaciones en libros o revistas, nacionales o extranjeras (en la primera convocatoria podrán considerarse co-autorías).

· Acreditar la realización de ponencia o presentación de casos técnico - científicos en eventos académico profesionales de relevancia en los últimos dos años (en la primera convocatoria se considerarán co – presentaciones).

· Acreditar la presentación de un proyecto de investigación, consultoría, asesoramiento, intervención o de cooperación internacional en los últimos dos años con el aval del IUACJ. 

· Proyecto de trabajo curricular a tres años que incorpore alternativa e indistintamente un plan de mejora o una innovación en el desarrollo de su disciplina dentro del IUACJ.

Grado 4 – Aspirante a Profesor Titular.

Los requerimientos para la convocatoria inicial a partir del 2011, serán los siguientes:

· Combinar en su desempeño más de una función sustantiva universitaria (enseñanza, investigación, extensión, asistencia, gestión, etc.).

· Acreditar en los últimos tres años evaluaciones favorables y una antigüedad en el desempeño de la docencia universitaria no inferior a cinco años.

· Acreditar la realización de ponencia o presentación de casos técnico - científicos en eventos académico profesionales de relevancia en los últimos cinco años (en la primera convocatoria podrán considerarse también co – presentaciones).

· Acreditar la elaboración en los últimos cinco años de trabajos teóricos conceptuales, técnicos, científicos, etc., de contribución al desarrollo institucional del IUACJ.

· Proyecto de trabajo curricular a tres años que incorpore alternativa e indistintamente un plan de mejora o una innovación en el desarrollo de su disciplina dentro del IUACJ.

Grado 3 – Profesor.

Los requerimientos para la convocatoria inicial a partir del 2011, serán los siguientes:

· Acreditar en los últimos tres años evaluaciones favorables y una antigüedad en el desempeño de la docencia universitaria no inferior a cinco años.

· Acreditar la elaboración en los últimos cinco años de trabajos, repartidos, etc., en apoyo a la función de enseñanza - aprendizaje en el marco de los cursos impartidos por el IUACJ. 

· Acreditar en los últimos tres años: (a) la solicitud de libros a la biblioteca en su disciplina así como (b) la actualización de la bibliografía (fundamentalmente Revistas y ediciones en línea) que consta en el programa de la asignatura. 

· Proyecto de trabajo curricular a tres años que incorpore alternativa e indistintamente un plan de mejora o una innovación en el desarrollo de su disciplina dentro del IUACJ.

Grado 2 – Docente Ayudante.

Los requerimientos para la convocatoria inicial a partir del 2011, serán los siguientes:

· Acreditar evaluación favorable y una antigüedad en el desempeño de la docencia universitaria no inferior a un año.

· Proyecto de mejora - desde la perspectiva del perfil funcional - que impulse la superación cualitativa del desempeño de la colaboración docente al profesor responsable de la asignatura. 
NIVEL 1 – Docente Aspirante.

Se accederá directamente al cumplirse con lo previsto en el artículo 13º del Reglamento de Aspirantes a Docentes del IUACJ. Su desempeño no podrá extenderse más allá de cinco años en este mismo nivel. 

V. COMISIONES ASESORAS

A los efectos de la primera categorización así como para los llamados públicos que se realicen, se conformarán Comisiones Asesoras que tendrán la responsabilidad de informar sobre las aspiraciones de los candidatos. Estarán integradas por tres miembros: el responsable del programa educativo, un coordinador o docente del área respectiva y un miembro designado por el Decano. Para el caso de docentes Grado 4 y 5, el tercer miembro será un académico externo al IUACJ. 
VI. ESTRUCTURA DOCENTE

Los grados académicos 3 a 5 no contarán con limitaciones cuantitativas ni se restringirán por razones económicas, comprometiéndose el IUACJ a otorgar la categorización cuando los méritos, antecedentes y acreditación de exigencias queden fehacientemente comprobados mediante los procedimientos a poner en marcha. Obtenida la primera  categorización, todo docente podrá solicitar una nueva categorización de ascenso en los períodos en que para tales efectos se disponga.
Quien no lograra la calificación pretendida deberá dejar transcurrir al menos un año calendario para realizar una nueva postulación.
Los miembros del cuerpo académico del IUACJ se dividen en personal de aula, personal permanente, y personal asociado. Todas las tareas propias de la función académica (enseñanza, asesoría, tutoría, investigación y consultoría), pueden ser desempeñadas por personas que pertenezcan a una u otra de estas categorías. Sin embargo, el desempeño del personal académico permanente deberá combinar las tareas de enseñanza con alguna o algunas otras de las recién enumeradas, o bien con el ejercicio de responsabilidades de gestión. Corresponde a los responsables de los programas educativos en funcionamiento el determinar la composición de cada una de tales dedicaciones, así como el velar por su correcto cumplimiento.  
Personal académico de aula es aquel que es contratado por períodos no superiores a un año, y cuyo desempeño se limita al dictado de clases. La vinculación del personal de aula puede ajustarse a cualquiera de las siguientes tres modalidades de contratación: a) contratación ordinaria; b) contratación interina, o c) contratación transitoria.

Los docentes de contratación ordinaria serán designados por un período inicial de un año. Cumplido ese período, el contrato podrá renovarse al final de cada año, excepto en caso de evaluación negativa de su desempeño o por razones de mejor servicio.
Los docentes interinos podrán contratarse por períodos de hasta un año de duración, sin expectativa de renovación automática. Normalmente se utilizará esta forma de contratación para cubrir vacantes transitorias.
Los docentes transitorios podrán ser contratados por plazos prefijados inferiores a un año, para el desempeño de actividades específicas. Se los llamará profesores visitantes cuando medie un honorario a ser pagado por el propio IUACJ (por ejemplo, docentes nacionales o extranjeros a los que se invita a dictar un curso). Se los llamará profesores invitados cuando el Instituto Universitario no pague honorarios, aunque eventualmente pague los gastos de traslado y estadía (por ejemplo, docentes que llegan en el marco de convenios o programas de intercambio).
Las distintas carreras, áreas, unidades y sectores académicos del IUACJ podrán incorporar investigadores y consultores asociados, de acuerdo a las siguientes definiciones:

Investigador asociado. Se incluirá en esta categoría a aquellas personas que, sin tener otro vínculo con el IUACJ, participen de un proyecto de investigación. La condición de Investigador Asociado requerirá la aprobación de la Comisión Directiva, y podrá reconocerse antes de que el proyecto de investigación haya obtenido financiamiento. Los investigadores asociados no recibirán remuneración, excepto la que eventualmente provenga de fondos externos logrados por el propio proyecto de investigación. Tendrán en cambio derecho a una cuenta de correo electrónico del IUACJ, así como acceso a las bibliotecas y bases de datos pertinentes. Podrán asimismo participar de las actividades internas dirigidas al conjunto de los miembros del cuerpo académico.

Consultor asociado. Se incluirá en esta categoría a aquellas personas que, sin tener otro vínculo con el IUACJ, participen en calidad de consultores de un proyecto o actividad aprobada. La condición de Consultor Asociado requerirá la aprobación de la Comisión Directiva, y podrá reconocerse antes de que el proyecto o la actividad hayan obtenido financiamiento. Los consultores asociados no recibirán remuneración, excepto la que eventualmente provenga de fondos externos logrados por el propio proyecto o actividad. Tendrán en cambio derecho a una cuenta de correo electrónico del IUACJ, así como acceso a las bibliotecas y bases de datos pertinentes. Podrán asimismo participar de las actividades internas dirigidas al conjunto de los miembros del cuerpo académico.
La Comisión Directiva, previa propuesta conjunta del Decano podrá designar como Profesor Ad Honorem, en calidad de reconocimiento honorífico, a profesores visitantes, profesores invitados u otros académicos que realicen contribuciones significativas al fortalecimiento del IUACJ, así como al desarrollo de sus actividades, a la promoción científica y/o la divulgación cultural.
VII. DERECHOS Y DEBERES

Son derechos de los miembros del cuerpo académico:

a) ser tratado en toda circunstancia como corresponde a su dignidad humana y profesional, y particularmente ser respetado en su libertad de conciencia, moral y cívica;

b) ser protegido en el ejercicio de la libertad de cátedra, entendida como el derecho a presentar y a defender ideas controvertidas, en la medida en que se lo haga cumpliendo con las exigencias de respeto, rigor y seriedad propias de la profesión académica;

c) elegir y ser elegido a efectos de integrar los órganos de participación, según lo previsto en el Estatuto del IUACJ, y demás normas pertinentes;

d) acceder, de acuerdo con las disposiciones internas aplicables, a la infraestructura, medios y recursos disponibles para un mejor cumplimiento de su tarea y para su propio desarrollo profesional;

e) celebrar reuniones en los locales del IUACJ con excepción de aquellas de carácter político partidario. Tales reuniones no implicarán suspensión de clases ni de otras actividades académicas, salvo que medie autorización expresa de la autoridad académica correspondiente;

f) utilizar, con los demás miembros de la comunidad universitaria, las formas institucionales de comunicación existentes en el IUACJ. En particular:

· ejercer individualmente y por sí mismo, en escrito fundado y firmado, el derecho de petición ante las autoridades universitarias competentes, guardando el rango jerárquico señalado en los Estatutos y Reglamentos.

· manifestar su inconformidad con aspectos vinculados a la vida universitaria, siguiendo los procedimientos vigentes a tal efecto.

· recibir pronta información y oportuna respuesta a las peticiones que formule a las instancias correspondientes del IUACJ.

g) conocer previamente los criterios de evaluación y promoción que le serán aplicados, y ser evaluado y promovido conforme a esos criterios;

h) ser escuchado por la autoridad competente en el evento de imputación de faltas y, en todo caso, antes de la aplicación de las sanciones correspondientes, así como solicitar que en las investigaciones que se efectúen en tales casos, se cumplan plenamente los debidos procedimientos y garantías, y

i) gozar efectivamente de todos los demás derechos que la legislación vigente y la contratación entre partes consagre a su favor.

Son deberes de los miembros del cuerpo académico:

a) emplear todo su empeño en el avance del conocimiento, perfeccionando permanentemente su nivel así como su capacidad docente y demás competencias técnicas y profesionales que sean convenientes para el ejercicio de su cargo;

b) respetar a todos los miembros de la comunidad universitaria, y muy especialmente a los estudiantes, a cuyo servicio se encuentra; 

c) valorar la dimensión espiritual del ser humano, estando abierto a los diversos caminos y tradiciones religiosas de la humanidad, fomentando el respeto al pluralismo ideológico;

d) cumplir íntegramente los compromisos académicos, administrativos y de cualquier otra naturaleza que deriven del ejercicio de su cargo, asistiendo puntualmente a su trabajo, especialmente a las clases, y cumpliendo en todo caso con la dedicación de tiempo pactada en su contrato con el IUACJ;

e) respetar el buen nombre del IUACJ dentro y fuera del recinto universitario;

f) respetar, cumplir y hacer cumplir los Estatutos, reglamentos y demás normas, adecuando su comportamiento a los principios y filosofía de la institución, tanto en el ámbito académico como en sus relaciones personales con los demás miembros de la comunidad universitaria;

g) respetar el patrimonio común de la comunidad universitaria, contribuyendo al cuidado de todas las instalaciones, locales, bienes muebles, material didáctico, útiles, laboratorios, equipamiento y en general todos los bienes del IUACJ; 

h) tomar parte en los procesos participativos previstos en la vida universitaria.

i) contribuir al buen funcionamiento de las formas de comunicación e información que existen o las que se implementen en el futuro;

j) mantener la debida reserva de aquella información de carácter confidencial, cualquiera sea su naturaleza, de la que tome conocimiento con motivo o como consecuencia del ejercicio de su cargo, y

k) proporcionar la información necesaria para el cumplimiento de las tareas de evaluación y promoción del personal académico.

VIII. EVALUACION, PROMOCION E INCENTIVOS

Los docentes de cualquier  grado y cualesquiera sean las funciones asignadas, podrán ser evaluados al final de cada período lectivo. Se ponderarán principalmente y según corresponda, los siguientes aspectos:
a) niveles de satisfacción expresados por los estudiantes; 

b) cumplimiento de sus obligaciones docentes, y

c) productividad académica o científica.
Será responsabilidad de la Comisión Directiva del IUACJ, con el asesoramiento del Decano, la definición de la política general de evaluación del cuerpo académico. La ejecución de la evaluación, así como la comunicación de resultados, será de cargo de los responsables académicos de las respectivas carreras en funcionamiento.
Será responsabilidad de la Comisión Directiva o en quién ésta delegue, el desarrollar, actualizar y aplicar una política general de promoción del personal académico, que en conjunto con la política de evaluación desarrollarán el marco de la carrera docente. 
La Comisión Directiva, a propuesta del Decano, podrá disponer el otorgamiento por períodos anuales, de incentivos, siguiendo los criterios previamente determinados y comunicados dentro de la institución. A modo de ejemplo, se incentivarán las altas dedicaciones horarias, los trabajos de investigación, la publicación de artículos en revistas científicas, la formación de posgrado, así como otras acciones que contribuyan a la elevación constante de la calidad educativa. 

LISTADO DE ASIGNATURAS O CURSOS EN QUE 
SE LLAMA A CATEGORIZAR LOS CARGOS DOCENTES
PERIODO DE RECEPCION DE POSTULACIONES: 

Bedelía del IUACJ, desde el lunes 15 hasta el lunes 29  de agosto de 2011, en el horario de 10 a 13 horas.

Licenciatura en Educación Física, Recreación y Deporte.

	ASIGNATURA O CURSO

	· TEORÍA DEL APRENDIZAJE

· ESFUNO - 2

· EDUCACIÓN FÍSICA PREESCOLAR Y OBSERVACIÓN DEL CAMPO

· RECREACIÓN

· PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO

· ESTADÍSTICA

· EVALUACIÓN

· ESFUNO – 4

· TECNOPATÍAS

· ENTRENAMIENTO DE BASE

· GIMNASIA ARTÍSTICA BÁSICA

· PRIMEROS AUXILIOS

· VOLEIBOL

· FÚTBOL

· CAMPAMENTO

· FAMILIA Y EDUCACIÓN FAMILAR

· GESTIÓN INSTITUCIONAL Y ADMINISTRACIÓN DE EVENTOS

· DIDÁCTICA Y PRÁCTICA DOCENTE DE LA E.F. DEL ADULTO Y ADULTO MAYOR

· ÉTICA PROFESIONAL Y UNIVERSITARIA

· TUTORÍAS


Técnico en Fitness.
	ASIGNATURA O CURSO

	Prescripción de Ejercicios para Poblaciones Especiales
Teoría y Práctica del Entrenamiento Personalizado.

Entrenamiento II

Nutrición Aplicada

Actividad Física y Salud

Psicología Deportiva

Gimnasia Localizada

Bicicletas Estacionarias


Técnico Deportivo
	ASIGNATURA O CURSO

	Natación

Basketball

Fútbol

Gimnasia Artística

Evaluación Funcional

Nutrición

Dirección de Grupo y Comunicación

Derecho y Deporte

Sociología del Deporte

Teoría General del Deporte

Anatomía y Fisiología

Pedagogía y Didáctica

Didáctica Deportiva

Fisiología del Ejercicio

Investigación y Proyectos
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FORMULARIO PARA INTEGRAR AL LEGAJO DEL PERSONAL DOCENTE

CURRICULUM VITAE DE PROFESOR DEL IUACJ

1. Datos Personales:

1.1. Nombre completo: 

1.2. Fecha de nacimiento:

1.3. Lugar de nacimiento:

1.4. C.I. Nº: 

1.5. Domicilio: 

1.6. Teléfono: 

1.7. Celular: 

1.8. Domicilio laboral:

1.9. Teléfono: 

1.10. Dirección Electrónica: 

2. Formación académica:

2.1.
Título de grado: 

Institución: 

Fecha de expedición del título: 

2.2. Títulos de posgrado (Especialización, Maestría o Doctorado exclusivamente):

Institución:

Localidad, país:

Título y fecha de expedición:

2.3. Estudios de posgrado en curso (Especialización, Maestría o Doctorado):

Institución:

Localidad, país:

Fecha de inicio de estudios en el programa educativo:

2.4. Cursos de perfeccionamiento (realizados en los últimos 3 años, cuya duración supere las 20 horas aula):

Nombre del curso:

Institución, país:

Fecha de realización:

Total de horas aula:

3. Actividad en materia de enseñanza superior:
3.1.
Fecha de inicio en la docencia:  

Institución:

Función que desempeñó: 

3.2.
Actividad de enseñanza en los últimos tres años:

Institución: 

Función que ha desempeñado: 

Forma de acceso a dicha función:

3.3.
Actividad de enseñanza directa (o tutorías) en posgrado en los últimos 3 años:

Institución:

Función que ha desempeñado:

Forma de acceso a dicha función:

4. Actividad en materia de investigación:

4.1. Describa hasta 2 experiencias en el campo de proyectos de investigación científica, cuya antigüedad no supere los 5 años:

- Instituciones u organizaciones referentes:

- Forma de acceso a la labor de investigación (proyecto concursable seleccionado, concurso docente, contratación directa, etc.):

4.2. Describa hasta 2 experiencias en el campo de proyectos de consultoría, cuya antigüedad no supere los 5 años:

- Instituciones u organizaciones referentes:

- Forma de acceso a la labor de consultoría (proyecto concursable seleccionado, concurso docente, contratación directa, etc.):

4.3. Libros publicados de su autoría exclusiva en los últimos 5 años:

4.4. Libros publicados en que participó con colegas en los últimos 5 años:

4.5. Artículos propios en Revistas Científicas nacionales o extranjeras en los últimos 5 años:

5. Eventos y conferencias nacionales o extranjeras:

5.1.
Asistencia a eventos científicos en el último año:

5.2.
Participación como ponente en eventos científicos en los últimos cinco (5) años:

5.3.
Participación como conferencista invitado en eventos científicos en los últimos cinco (5)  años:

6. Actividad en materia profesional:

6.1.
Año de inicio en el desempeño profesional:

6.2.
Actividades con desempeño en el área educativa en los últimos cinco (5) años: 

6.3.
Principal actividad profesional de los últimos cinco (5) años: 

7. Otras actividades (relevantes a juicio del suscrito):

7.1. Cursos realizados:

7.2. Experiencia laboral:

7.3. Cursos y/o Talleres dictados:
Fecha de realización:

Firma:

NOTA:

La información por Usted proporcionada es de carácter reservada y para uso exclusivo de las autoridades del IUACJ. La misma constituirá información relevante para la organización de los legajos de los miembros del personal docente de la institución. Cualquier cambio o actualización en la información aquí contenida, podrá ser remitida a la Administración del Instituto Universitario.


FORMULARIO PARA CATEGORIZACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE

POSTULACIÓN A GRADO 2 – DOCENTE AYUDANTE

Carrera en la que postula a la categorización: …………………………...……………..

Curso/s o asignatura/s a la que postula: …………………………………………………
1.1. – Antigüedad en la docencia universitaria.

Fecha de ingreso:

Institución universitaria:

Documento que lo acredita:

(nota: si se trata del IUACJ solo haga mención a ello; no requiere de documento).

1.2.- Evaluación.

Fecha o semestre en que se verificó:

Procedimiento utilizado:

(nota: debe aclarar si se trata de evaluación realizada por los estudiantes, visita de clase de Coordinador o Director de la Carrera, evaluación por par académico, etc.).
Documento que lo acredita:

(nota: debe adjuntar copia de la evaluación suscrita por quien efectuó la devolución).

1.3.- Proyecto de mejora - desde la perspectiva del perfil funcional - que impulse la superación cualitativa del desempeño de la colaboración docente al profesor responsable de la asignatura.  

(nota: utilice esta carilla y al dorso como extensión máxima. Al culminar estampe su firma e incorpore la aclaración de la firma).
Recuerde: presentar por duplicado y copia de respaldo en un CD con su nombre completo.

FORMULARIO PARA CATEGORIZACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE

POSTULACION A GRADO 3 – PROFESOR

Carrera en la que postula a la categorización: …………………………...……………..

Curso/s o asignatura/s a la que postula: …………………………………………………

1.- Antigüedad en la docencia universitaria.

Fecha de ingreso:

Institución universitaria:

Documento que lo acredita:

(nota: si se trata del IUACJ solo haga mención a ello; no requiere de documento).

2.- Evaluación.

Fecha o semestre en que se verificó cada evaluación: 

1ra: …………………………………








2da: ………………………………..








3ra: …………………………………

Procedimiento utilizado en cada evaluación:

1ra: …………………………………………………………………………………………………………………

2da: ………………………………………………………………………………………………………………..

3ra: …………………………………………………………………………………………………………………

(nota: debe aclarar si se trata de evaluación realizada por los estudiantes, visita de clase de Coordinador o Director de la Carrera, evaluación por par académico, etc.).
Documento que lo acredita:

(nota: debe adjuntar copia de la evaluación suscrita por quien efectuó la devolución).

3.- Producción de materiales en apoyo al proceso de enseñanza - aprendizaje.

Tipo de material que se acredita:

Fecha de producción:

Apoyo al curso o asignatura:

Procedimiento de acceso de los estudiantes al material:

Otros datos/aclaraciones que considere pertinente incorporar:

4.- Utilización de recursos bibliográficos y documentales.

(nota: deberá adjuntar constancia de biblioteca de solicitud de adquisición documental realizada en los últimos tres años).

Actualización de la bibliografía del curso a su cargo.

(nota: deberá adjuntar dos programas de su asignatura con la bibliografía respectiva en donde pueda comprobarse la actualización bibliográfica, fundamentalmente Revistas y ediciones en línea).

5.- Proyecto de trabajo curricular a tres años que incorpore alternativa e indistintamente un plan de mejora o una innovación en el desarrollo de su disciplina dentro del IUACJ.

(nota: utilice esta carilla y al dorso como extensión máxima. Al culminar estampe su firma e incorpore la aclaración de la firma).
Recuerde: presentar por duplicado y copia de respaldo en un CD con su nombre completo.


FORMULARIO PARA CATEGORIZACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE

POSTULACION A GRADO 4 – ASPIRANTE A PROFESOR TITULAR

Carrera en la que postula a la categorización: …………………………...……………..

Curso/s o asignatura/s a la que postula: …………………………………………………
1.- Antigüedad en la docencia universitaria.
Fecha de ingreso:

Institución universitaria:

Documento que lo acredita:

(nota: si se trata del IUACJ solo haga mención a ello; no requiere de documento).

2.- Descripción del tipo de desempeño.

(nota: deberá acreditar el desempeño en más de una función universitaria. Máxima extensión permitida de 3 renglones).  
3.- Ponencia o presentación realizada.

Fecha de realización:

Tipo de presentación:

Evento:

Entidad/instituciones organizadora/s:

(nota: deberá adjuntar copia de la constancia respectiva).
4.- Producción académica.

Título:

Fecha de presentación:

Destinatario/s:

Descripción del mismo:

(nota: máximo de 5 renglones)

Fundamento de su encuadre como contribución al desarrollo institucional del IUACJ:

(nota: máximo de 5 renglones)

5.- Proyecto de trabajo curricular a tres años que incorpore alternativa e indistintamente un plan de mejora o una innovación en el desarrollo de su disciplina dentro del IUACJ.

(nota: utilice esta carilla y al dorso como extensión máxima. Al culminar estampe su firma e incorpore la aclaración de la firma).
Recuerde: presentar por duplicado y copia de respaldo en un CD con su nombre completo.
